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De Marina
Desde que se fundó EJERCITO Y AR

MADA soy asiduo lector de sus bien es
critos artículos en defensa de las institu
ciones cuyo es el lema que ostenta; en al
gunas ocasiones he ayudado con mis mal 
perjeñados argumentos á desenvolver mis 
ideas respecto al ramo de Marina, y este 
periódico las ha acogido con benevolen
cia insertándolas en lugar preferente. De 
nuevo ma voy á permitir dar mi ooinión 
sobre un asunto que es de actualidad; otra ; 
vez creo de mi obligación decir algo que 
se relaciona con el importante ramo de 
Marina.

He leído en estos últimos días varios 
artículos, por cierto muy bien escritos, 
abogando para que al Ejército que opera 
en Africa se le conceda el doble sueldo, 
en analogía con lo que se practica con los 
empleados civiles que prestan sus servi
cios en la zona de influencia española en 
aquellas tierras.

Justo, muy justo encuentro que á nues
tro sufrido Ejército se le abone «siquiera» 
lo que sin regateos se le da á los citados 
empleados, á quienes desde luego consi
deramos con perfecto derecho á ese au
mento de sueldo. El Ejército es acreedor 
á esas ventajas, si se quiere con mayor 
razón que los paisanos, por su constante 
movimiento, por tener que estar forzosa
mente separados de su familia, lo que da 
lugar á tener que sufragar los gastos de 
dos casas, por el peligro que continua
mente corren y por lo penoso de sus ser- ' 
vicios, que le ocasiona frecuentes dete- , 
rioros en su vestuario, que los jefes y 
oficiales se ven obligados á repararlos | 
enseguida, para estar, como suele decirse, ? 
en un punto en todas las ocasiones, esto , 
también le origna gastos que no se le re- 
compenaen; por todo lo dicho, y en re
sumen creemos firmemente que ambas 
entidades son acreedoras al doble sueldo § 
que con tanta justicia se pide para ellos,

Al consignar esa defensa del Ejército, | 
los distintos articulistas se han olvidado ■ 
en absoluto de otro ramo que en nada J 
desmerecen sus servicios de los demás, y | 
á quienes se les da igual sueldo allí que | 
á los demás que no salen de la Península, 
y eso no lo creemos justo; nos referimos 
como habrá presumido el lector, á la Ma- 
riña de guerra, á este Instituto, cuyos ¿ 
servicios en aquellas inhospitalarias pía- 
y as tan necesarios son, expuestos más que j 
ningún otro á las inclemencias del tiem
po, sin que por esto deje de «disfrutar» o 
de cuando en cuando de los tiros y ame
nazas de los indómitos habitantes de Ma- : 
rruecos, que cuenta entre sus desgracias 
la ocurrida al cañonero «Concha», vícti- I 
ma de aquellos feroces enemigos. A este ' 
Cuerpo, decimos, sólo se le da el sueldo 
de la Península como cuando están fon - 
deados en los Arsenales ó en algún pues - 
to de nuestro extenso litoral.

Hubo un tiempo, allá por el año 1909, ; 
que se le dió un plus de campaña durante ■ 
los días que los buques permanecían en 
aquellas aguas, pero esto también fué su- • 
primido cuando era ministro de Marina 
el general Pidal, porque decía que el Te
soro estaba muy agobiado y los marinos j 
estaban bien pagados con sus sueldos y ; 
gratificaciones de embarque; esto no es ; 
así: los marinos, como todos los demás ) 
servidores de la Patria, se conforman con ; 
lo que dispone la superioridad, porque ha . 
de ser así forzosamente; pero esto no l 
quiere decir que vean con buenos ojos se | 
tengan preferencias para con los demás y 
á ellos los dejen en completo olvido ya 
que no se les dé el doble sueldo; por lo 
menos que aquel plus que tan indebida
mente les quitaron se les vuelva á cotice 
der, porque es muy justo que tengan al
guna ventaja los que están expuestos á 
perder la vida á cada momento; tengan 
algunas ventajas, decimos, sobre los que 
lo prestan en los puertos y arsenales de 
la Península al lado de sus familias.

Hay buques, como son los cañoneros 
«Recalde», «Bonifaz», «Lauria», «Laya», 
etcétera, que están veinticuatro días del 
mesen aquellas aguas, sin descansar á 
derechas ni uno sólo de ellos, porque 
cuanuo no están cruzando de día y de 
noche, han de estar listos para desempe
ñar las comisiones que urgentemente se 
les confiera, por los jefes superiores á cu 
yas órdenes se encuentran; otras veces 
los temporales les hace abandonar todo y 
buscar refugio en ios puestos que ofrecen

algún abrigo ó aguantar en la mar los 
temporales que siempre es preferible á 
seguir fondeados en radas y calas de du
dosa seguridad.

Otros, como los cruceros «Río de la 
Plata», «Extremadura», cañonero «Infan
ta Isabel», etc., por tener más radio de ac
ción con el repuesto en Carboneras, y por
que solo pierden algunos días en hacer el 
combustible y enseguida á la mar se lle
van sin estar en descanso en Arsenales < 
puertos peninsulares hasta cinco ó sei 
meses expuestos y participando de todo 
los inconvenientes de la vida del mar y d 
bloqueo, sin ventaja sobre los que se en 
cuentran de Apostadero en los distinto 
puntos del litoral, sobre el personal qu- 
en la corte y otros destinos prestan su 
servicios sin exposición de ninguna clase.

Por último los torpederos «Audaz», 
«Osado», «Prcserpina» y «Terror», ver
daderos zapatos de mar, tienen que pres 
tar, por lo menos, quince días del me^ 
sus penosos servicios en aquellas aguas; 
el transporte «Almirante Lobo», cuya la
bor es tan conocida y necesaria. La Es
cuadra, que de vez en cuando hace sus 
excursiones, siempre provechosas en 
aquel litoral. ¿No son acreedores sus su
fridos tripulantes á que se les vuelva á 
conceder el plus de que tan injustamente 
se les despojó? ¿No merecen como sus 
compañeros del Ejército, durante los días 
que prestan sus penosos servicios un pe
queño aumento en sus haberes? Creemos 
que sí, y por eso, conociendo como cono 
cemos al actual ministro de Marina gene
ral Miranda, á él nos dirigimos en de
manda de que al presentar los nuevos 
presupuestos incluya cantidad para esta 
justísima aspiración de sus subordinados, 
concediéndoles, ya que no el doble suel
do en los días que prestan servicios en la 
costa de Africa, en analogía con los em
pleados civiles, por lo menos el plus del 
medio sueldo como tiene hoy el Ejército 
tan durante el citado tiempo, de cuyas 
ventajas impremeditadamente se les des
pojó. .

De hacerlo así, habrá merecido la gra
titud de los que sirven en aquellos bu
ques, y la de la Marina en general.

Acorazado.

Los ascensos en el Ejército
La escala de intendencia.

El ministro de la Guerra ha manifesta
do que se preocupa de la situación de la 
escala de Caballería y de las de reserva.

Creemos oportuno hacer constar que la 
de Intendencia está tan mal como la de 
Caballería.

En ésta ascienden los capitanes con 
diez años de antigüedad y en Intendencia 
¡«con más de dieciséis»!

En el ministerio de Marina se aceptan 
todas las disposiciones de Guerra que son 
favorables. ¿Por qué en Guerra no se 
aceptan las de Marina, por ejemplo, la 
que se refiere al ascenso á los quince 
años de antigüedad?

El aumento de gastos sería muy pe
queño, pues se dejarían de cobrar cruces 
y gratificaciones.

Llamamos la atención del general Echa- 
güe sobre este asunto, que entraña gran 
imporiancia.

-----------------— । ♦ । — ■ ----------------------------

CREDITOS PARA GUERRA Y FOMENTO
Los expedientas de crédito instruidos con 

destino á oubrir Las atenciones de los minis
terios de la Guerra y Fomento, han sido exa
minados por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

Presidió la Comisión el Sr. Santos Guzmán, 
como ministro más antiguo.

Los créditos importan 74 millones de pese
tas. . .

CONCURSO

PARA LA FABRICACION DE PROYECTILES
Hoy termina el plazo del concurso abierto 

para estableoor en España un taller de pro
yectiles con destino á los buques de gue
rra.

Hasta ahora se sabe que acuden al concurso 
la Sociedad Española de Construcción Naval, 
unos fabricantes de Sheffield y una importan
te casa sueca.

Suboficiales, brigadas 
y sargentos

El derecho á obtoner dastinos civiles.
Entre una de las constantes y bien organi

zadas defensas que este diario (del cual soy 
entusiasta partidario y consecuente lector) trae 
liariamente en sus columnas, nutridas de no- 
úcias, informaciones militares y cuanto en 
'eneral presenta la actualidad militar, he vis
) varios artículos, escritos á propósito déla 
•revisión de destinos civiles y del mejor dere- : 

o 10 que á ocuparlo pueden tener ciertas cate
arías de clases de tropa.

Suscitó la cuestión una disposinón de la 
Presidencia del Consejo de ministros, en la 
q ie en concreto se dada que «serian preferid 
d >8 para obtener destinos civiles, loa que reu
nieran más tiempo de servicio y de empleo 
(contando éste á partir del de sargento) v que 
s do serian preferidos los suboficiales y briga
das (por este orden) sobre los sargentos en 
igualdad de oirounatanoiap».

¿No pareció esta disposición justa á los que 
opinan que el suboficial, brigada y sargento 
son dentro de las clases de tropa tres catego
rías, cuyos derechos deben ir en orden ascen
dente: y así que el suboficial debía ser prefe
rido al brigada, y éste al sargento en todas 
ocasiones, para ocupar destinos civiles.

No soy de este parecer y creo justísima la 
disposión de la Presidencia.

La razón soberana, que acallará los comen
tarios de los que ven mal este acuerdo, es que 
en la actualidad hay en el Ejército más de 
dos mil sargentos acogidos á la antigua ley 
con tiempo de servicio y empleo de s irgento, 
mayores que el de muchos brigadas, y es ló
gico y justo que puesto que la ley de destinos 
civiles se hizo para sargentos, no se les prive 
de ese derecho, pues á eso equivaldría el con
ceder en todo caso preferencia á los brigadas y 
sargentos.

Además, esta es un acuerdo que llegará un 
día que forzosamente habrá de cesar; el día que 
desaparezcan por ascenso, retitos, etc., los 
acogidos á la antigua ley, no podrá darse el 
caso de un sargento que reuna más tiempo de 
empleo que algún brigada ó suboficial.
i^Sería preciso reformar la ley de destinos ci
viles para que tuvieran preferencia absoluta 
las dos categorías de nueva creación: tal como 
hoy está con sus condiciones de tiempo de ser
vicio, preferencia por la campaña, etc., no 
puede nadie dudar de la justicia de la disposi
ción dictada por la Presidencia del Consejo de 
ministros.

• Esta es mi opinión: y cortesmente invito á 
j Biquelme del Castillo, al Brigada Rolan lo y á 
í algún otro que haya escrito sobre el particu- 
' lar, para que me demuestren mi error ó se su
; men á mis manifestaciones.

Constancio Constante.

i DESDE OAlDTZ

El general Bascaran.
I CADIZ, 13.—Hi llegado el general Barca- 
í ran, acompañado de su familia.
; Marcharán á Canarias el día 15 en el vapor 
; «Manuel Calvo».

Tú me preguntas
Yo te respondo

Estos campos ¡ay do
lor! que ves ahora.

El ministro de la Gobernación ha facilitado 
á los periodistas un telegrama del Sr. Oseorio 
y Gallardo al presidente del Consejo, y que 
dice así:

«Presidente del Consejo de ministros.—Se
villa.

Amigos de Almería invítenme á un acto 
político el domingo próximo. Un periódico 
republicano, y etro afecto á la política del Go
bierno, lanzan claramente amenazas contra 
mis amigos y contra mí. Mucho le agradece
ría á V. E. se dignara decirme si el Gobierno 
puede garantir nuestros derechos individuales 
y políticos, ó si los monárquicos que seguimos 
á Maura somos de condición inferior á quie
nes combaten á la iglesia, al Riy y al orden 

; social.— Angel Oseorio.^
A este telegrama contestó el Sr. Dato con el 

siguiente:
«Presidente Consejo ministros á Osso- 

rio:
Recientemente ha tenido V. S. ocasión de 

comprobar que las autoridades garantizan el 
ejercicio de los derechos políticos, siquiera la 
más celosa previsión no alcance en ocasiones

á evitar sucesos dolorosos que nadie lamenta 
más que el Gobierno.

V. S., que ha sido gobernador, tal vez haya 
pasado por esas amarguras.

Repecto á si los que siguen al Sr. Maura son 
de peor condición que los que combaten á la 
iglesia, al Rey y al orden social, nada tengo 
que contestar, porque eso no es una pregunta: 
es un agravio que no quiero ni debo tomar en 
consideración.»

POR EL ALMA DE POLAVIEJA

Funerales de la Cruz Roja
En la iglesia de nuestra Señora del Carmen 

se celebró esta mañana, á las once, solemnes 
funerales en sufragio del alma del excelentí
simo señor capitán general marqués de Pola- 
vieja.

Eete piadoso acto ha sido organizado por el 
comisario regio interino y la Asamblea supre
ma de la Cruz Roja Española, de cuya Asocia

; ción fué dignísimo comi-ario regio y presi
dente el ilustre señor marqués de Polavieja.

Asistieron, á más de todo el alto personal 
de la Cruz Roja Española, numerosas comi
siones y distinguidas personalidades de la mi
licia, la aristocracia y la política.

-------------------------.«.■wwaeHEiSliHeRF*»——'----------------------------------

Sargentos recompensados
Por una obra literaria.

En vista de la obra titulada «Mi batallón en 
' el Rif», escrita por el sargento de Infantería 

D. Blas Vázquez Pérez, y que con instancia 
del mismo en súplica de recompensa se cursó 
al Ministerio de La Guerra en 12 de Febrero 
del año último, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado pjr la junta de Secre
taria de este Departamento, ha tenido á bien 
conceder al citado sargento una mención ho
norífica, como comprendido en el art. 5.° del 
reglamento de recompensas en paz y en gue
rra para las clases de tropa.

Por servicio» espaciales.
En vista del escrito que el capitán general 

de la región dirigió al ministerio de la Gue 
rra en 11 de Noviembre último, proponiendo 
para recompensa al sargento de Infantería don 
Eladio Mínguez García, por servicios uresta- 
dos en favor de la recluta voluntaria para 
Africa, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con

. cederle mención honorífica, como comprendí- 
i do en los artículos 4.° y 5.° deí vigente regla - 

mentó de recompensas en paz y en guerra 
para las clases de tropa.

i El Diario Oficial Oe mañana
l Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Cruce».
Se concede permuta de cruces de plata 

por otras de primera al oficial segundo de 
Oficinas militares D. Pedro Ardanaz.

Reemplazo.
Se concede pase á esta situación al co

mandante de Infantería D. Joaquín Pa
vía. '

Gratificación.
Se le concede la de efectividad al maes

tro de taller de tercera del Personal de 
maíerial de Artillería D. Quiteño Fajardo.

Destinos.
Se destina al regimiento mixto de In ■ 

genienos de Meliiía como herrador de se
gunda á Ricardo Espinosa.

Idem al regimiento de Zapadores al he
rrador de primera D. Vicente Zapatero.

Excedencias.
Pasa á esta situación el celador de for

tificaciones de segunda D. Antonio Al- 
bentosa.

Idem por haber regresado del Golfo de 
Guinea el primer teniente de la Guardia 
civil (E. R.) D. Juan Parra Domínguez.

Gratificación.
Se concede la anual de 1.500 pesetas 

al veterinario primero D. Eduardo Fari
ñas, destinado en e¡ Parque de Sanidad 
Militar.

Licencias.
Se le concede seis meses de licencia 

por asuntos propios, para el extranjero, 
al capitán de infantería (E. R.), D. Fran
cisco Villegas Martín.

Raampiazo.

Pasa á dicha situación el capitán de In
fantería D. José Guivelen4e Mende Tena.

EL DERECHO A CRITICAR

Real orden de interés
Dice nuestro querido colega «La Mañana»:
En «La Mañana» del 27 de Agosto último, 

y al pie de un articulo titulado «Marruecos», 
apareció, por un error de caja, la firma de don 
Rafael Torromé, subinspector general de pri
mera enseñanza.

Considerando el artículo injurioso para el 
entonces presidente del Consejo, conde de Ro- 
manones, fué sometido el 8r. Torromé á un 
expediente que se ha resuelto con la Real or - 
den que nos ocupa.

En ella se declara que D. Rafael Torromé— 
que entonces compartí 1 con nosotros las ta
reas de este periódico—no fué el autor de tal 
trr.bijo, y que su hoja de servicios es una de 
las más brillantes; pero además el 8r. Berga- 
mín, con un sentido culto y liberalisimo, dice 
lo siguiente:

«.. .teniendo en cuenta además que aunque 
el mencionado artículo pudiera con razón ser 
atribuido al Sr Torromé, y éste hubiese con
fesado ser su autor, los conceptos que en él se 
contienda la critica general que de los actos 
del Gobierno se consigna, no podrían envol
ver el carácter de falta de disciplina que exi
giera corrección de clase alguna, ya que debe 
ser lícito á los funcionarios públicos criticar 
los actos generales de una política y sus orien
taciones y tendencias, siempre que la mencio
nada crítica no ataque mandato algunodeter- 

I minado de la autoridad superior que pudiera 
aparecer, al impugnarle, falta de respeto ó 
disciplina.

La importancia de esta disposición salta á 
la. vista y por ella merece el ministro el más 

< caluroso aplauso.
■ Ya saben los empleados oficiales «que debe 

ser lícito á los funcionarios públicos criticar 
1 los actos generales de una política y sus orien

taciones y tendencias». A ello les autorízala
Constitución dol Estado al conceder á todos 

i los ciudadanos la libertad de emitir el pensa- 
. miento; pero esa prerrogativa era letra muer - 
; ta y ha sido preciso que llegara un gobernan- 
; te de amplio criterio y de sanas doctrinas para 
/ que ac&bira tal secuestro de ideas, contrario á 

todas luces, no ya sólo á las leyes, sino á la 
! lógica más elemental.»

¡Ejércitos y firmadas 
| extranjeros

I
La marina norteamericana.

PARIS, 13.—El Senado yanqui ha votado 
un proyecto nombrando seis nuevos vicealmi
rantes, para que los comandantes de sus bar- 
3os en aguas mejicanas no sean inferiores en 
categoría á los de los buques ingleses.

Un desfaio de cuatro millones
ROMA, 13.—En el ministerio de la Guerra 

se ha descubierto un fraude de cuatro millo
nes de liras en los fondos destinados al abas
tecimiento del ejército de Libia.

Rumanos y búlgaros,
BERLIN, 13.—Un periodista de Sofía dice 

que en la parte de la frontera, por la región 
de Dobrutjá, ha habido un incidente. Cuatro 
soldados rumanos han sido muertos por loe 
búlgaros.

En los Círculos oficiales no hay confirma - 
ción de esta noticia.

La ■•evolución en el Ecuador,
LONDRES, 13.—Telegramas del Ecuador 

dan cuenta de que el general Navarro se ha 
encontrado en Muiene con los rebeldes, man
dados por el coronel Concha.

Las tropas del Gobierno han sido derrota
das. Tres regimientos han desertado.

El último despacho dice que las víctimas, 
entre muertos y heridos, ascienden á- 2.000.

El coronel Andrade avanza sobre Quinto.

Saludo á la Prensa madrileña
En la Asociación de la Prensa de Madrid 

se ha recibido el siguiente telegrama de la de 
Jaén:

«D. Miguel Moya, presidente de la Asocia
ción de la Prensa:

Reorganizada la Asociación de la Prensa de 
esta capital, se complace en reiterar á esa Aso - 
ciaoión un afectuoso saludo de compañeros.— 
El presidente, Castillo Extremera.»

La Prensa de Madrid felicita á sus compa
ñeros de Jaén por la reorganización de su 
Asociación, á la que desea próspera vida,

M.C.D. 2022



EJIRCITO Y ARMADA

Del cine Oe ¡a vida
Ahí va un aplauso más.

Dice un colega:
«Ayer, para que la Prensa madrileña pu

diera apreciar las mejoras introducidas en el ; 
régimen y organización del Hospicio de Ma - ¡ 
drid, reunió el diputado visitador de éste en i 
fraternal ágape á varios diputados y periodis- ' 
tas»: .

Y añade: .
«El «menú» compuesto de sopa de tapioca, 

cocido á la española, merluza, salsas, pasteli
llos rellenos, pollos asados, quesos, frutas, 
flan, natillas, vinos, café, cognac y champag
ne, muy bien condimentado por las insusti
tuibles Hermanas de la Caridad de la casa, 
fué excelente, estando amenizada la comida 
por la banda del establecimiento, dirigida por i 
su maestro, Sr. Revilla.

Este «menú» no crean ustedes que es el que 
comieron loe asilados á presencia de los seño
res que les visitaban, es el del ágape conque 
fueron obsequiados los visitantes.

Y sigue otro colega:
«Terminado el almuerzo, los periodistas vi 

sitaron las escuelas, los talleres, la imprenta 
y demás dependencias del Hospicio, pudiendo 
apreciar las excelentes condiciones de todas 
ellas». e .

La unanimidad en los elogios, muy justos 
y merecidos, nos conmueve y unimos lós 
nuestros, modestos, á los ya recibidos.

Noveleas parad vueetra carrera.
»La Asociación Española de Escritores y 

Artistas noveles ha quedado legalmente cons
tituida en Madrid, en la calle de Monteleón, 
num. 40 duplicado.

Esta Asociación tiene por objeto abrir paso 
á los escritores y artistas, y trabajará para 
constituirse en empresa teatral, fundar un pe
riódico y celebrar Exposiciones».

Lástima que la simpática Sociedad no hi
ciera su aparición en los históricos días de la 
nieve.

¡Porque entonces si que hacen falta entu
siastas que se dedicaran á abrir paso... por 
esas calles 1

De su utilidad en aquellos días no digamos: 
la Cruz de Beneficencia hubiera sido pequeña 
recompensa. .

Ahora bien; de su labor en estos días pri
maverales que disfrutamos, poco hay derecho 
á esperar...

Créannos: Con los cincuenta mil autores 
noveles que dicen existen sin poder colocar 
sus productos, en vez de ayudarles á marchar 
por una senda que conviene recorrer solos, y 
dando batacazos, podían formar una colonia 
española en nuestra zona de influencia en Ma
rruecos.

Ganaría con ello la raza y la literatura.

teatro Odéon, por este año, una subvención de 
125.000 francos.

—El Zar búlgaro ha recibido en audiencia 
á los miembros de la Comisión americana que 
le invitaron á asistir á la Exposición de San 
Francisco.

El Zar ha prometido visitar el año próximo 
la Exposición del Pacífico.

—Telegrafían de Kingston (Jaimaica) que 
el vapor inglés «Miowa» ha zozobrado á dos 
millas mar adentro de Sarcreham, ahogándo
se ocho personas.

—Ha fallecido en París M. Bertillón, direc
tor de los servicios de identidad judicial.

El servicio de identificación de delincuentes, 
pierde en la Prefectura del Sena una de sus 
inteligencias más cultivadas y de sus volun
tades más infatigables.

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

Vieitas al ministro.
Esta mañana ofreció sus respetos al minis

tro de la Guerra el capitán general de la re
gión Sr. Bazán.

—Una comisión del Ayuntamiento de Le- 
ganés también fué recibida esta mañana por 
el conde del Serrallo.

Fallecimientos.
Ha fallecido en Madrid el general de briga

da de la sección de reserva D. Manuel Parra- 
verde Arrabal; en Melilla el músico mayor 
D. Vicente Mateo, del regimiento de San Fer
nando; y en Ceuta el capitán de Infantería 
D. José Llamas.

Periodista militar.
El notable escritor militar D. Enrique La- 

gaeca, que firma sus escritos con el pseudóni - 
mo de «Alsakay» ha entrado á formar parte 
de la redacción de nuestro querido colega «El 
Correo.»

La Política
I NOTAS DEL DIA

I
EI decreto de convocatoria.

Como se había anunciado, ayer firmó el 
: Rey en Sevilla un decreto por el cual disuelve 
' la parte electiva del Senado, convoca eleccio 
i nes generales de diputados y senadores y man- 
j da reunir las nueVas Cortes el día 2 del próxi- 
■ mo mes de Abril.

¿Qué será de los infelices que hoy vamos sa
cando para el garbanzo, el día que los cin- • 
cuenta mil aspirantes se abran paso, lanzándo
se como lobos sobre nuestras modestas pitan- ; 
zas? . .।Novelea, noveles 1 Aún estáis á tiempo: í 
cambiad de ruta: romped las péñolas: llevan- , 
do baúles á la estación se gana más y se ad- i 
quiere un aire más distinguido.

Extranjero
Los proyectes de Alemania.

BERLIN.—El conde de Sohwerin-Lavitz ha 
pronunciado un interesante discurso sobre la 
situación agrícola y económica de Alema
nia.

La cosecha de cereales del último año, se
gún dijo, ha salido de 300 millones de tone
ladas: la mayor á que se había llegado nun - 
ca.

«En los últimos veinticinco años—aña
dió—, la población ha aumentado en un 37 
por 100; la producción agrícola en un 50 por 
100; la de hulla en un 140 por 100; la de hie 
rro en un 300 por 100, y el valor del comercio 
exterior también en un 300 por 100.»

El matrimonio civil en Italia.
ROMA.—En la Cámara se ha discutido 

el proyecto de ley que establece la preceden
cia del acto oivil sobre el matrimonio católico, 
siendo rudamente combatido por las oposi
ciones. .

A pesar de que en el seno de la Comisión 
dictaminadora el Gobierno obtuvo siete votos 
favorables al proyecto, y solamente dos en 
contra, al votarse en la Cámara, el resultado 
ha sido contrario al Ministerio, habiendo sido 
rechazado el proyecto por 14 votos.

Por ahora, puede considerarse muerto el 
proyecto.

Las sufragistas inglesas.
LONDRES.—Comunican de Birmingham 

que las sufragistas han intentado volar el edi
ficio donde habita monsieur Arthuo Cham- 
berlain.

Se valieron de un tubo lleno de pólvora, con 
una mecha; pero, por fortuna, ésta no hizo 
explosión, y no fué conseguido el propósito 
criminal.
El impuesto sobre la renta en Francia.

PARIS.—Después que laa Cámaras de Co
mercio, grandes Asociaciones comeroiales é 
industriales, y Federación de las Cámaras sin
dicales, es ahora" el gran grupo republicano, 
creado por monsieur Mascuraud; el que se ha 
pronunciado contra el proyecto de impuesto 
sobre la renta.

Esta protesta tendrá gran resonancia.
Otrae noticias.

Se ha presentado en la Cámara y aprobado 
yn proyecto de ley concediendo al director del

LARACHE

La posición Seguedla fué atacada anoche y 
esta mañana por numeroso grupo de enemigo 
que fué rechazado y dispersado, resultando 
herido el artillero Jaime Antonio Ruiz.

El Tabor francés presenció el combate des - 
de la zona internacional y debió cambiar dis
paros con el enemigo, según según se deduce 
de la dirección en que se oyeron desde fee- 
guedla. . .

Los capitanes de aviación Pastor y Castro- 
deza, realizaron hoy vuelo de Arcila á Alcá
zar.

Llegó convoy á Cuesta Colorada. Entre este 
punto y Tánger fué cortada la linea telegráfica 
y recompuesta poco después.

MELILLA.
La brigada de Cazadores con batallones Ca

taluña, Tarifa, Chiclana y Talavera, dos es
cuadrones de Taxdirt, una batería de monta
ña y otra montada, ambulancia de montaña 
y policía indígena, realizó hoy supuesto tác
tico entre monte Arruit y posición del Nebs.

Ha fondeado en Alhucemas el crueero «Ex- | 
tremadura». .

Reina tranquilidad en el territorio.
PROVINCIAS :

Barco que vuelve por «*l temporal. I 
CADIZ, 13.—Ha regresado el vapor «Cana- I 

lejas, trayéndose los soldados y la carga que ; 
| llevó á Arcila, ante la imposibilidad de efec- í 
6 tuar allí el desembarco á causa del temporal .

Este decreto se publicará en la «Gaceta» 
del domingo.

Las fechas para las elecciones se fijan en los 
días ya conocidos, esto es, las de diputados el 
8 de Marzo y las de senadores el 22.

El suceso de Barcelona.
Con el ministro de la Gobernación confe

renció ayer el director de la Compañía de 
tranvías de Barcelona, Sr. Foronda, testigo 
presencial de la agresión al Sr. Ossorio y Ga
llardo.

El Sr. Foronda confirmó que se varió el 
itinerario del «meeting», yendo el Sr. Ossorio 
y sus acompañantes por calles distintas de 
aquellas en que se habían adoptado las pre
cauciones.

La firma del Rey.
Ayer fueron remitidos á la firma del Rey 

decretos de varios ministerios, entre ellos, el 
nombramiento de secretario de la Dirección 
general, de Seguridad, á favor del Sr. Domín
guez Manresa, y dos jubilaciones en el Cuerpo 
de Correos.

Los minletros enfermos.
Restablecido por completo del fuerte catarro 

gripal que venía padeciendo, ayer acudió á su 
despacho oficial el ministro de Hacienda.

También se halla muy mejorado en la en
fermedad que padece el ministro de Estado.

Regreso de los Reyes.। A las ocho y media de esta noohe, y en tren 
especial, saldrán de Sevilla los Reyes, aoom - 
pañados del presidente del Consejo.

Llegarán á Madrid mañana, á las diez y 
cuarto de la misma.

Desde provincias

huelga, porque no se trata de obreros que vi
ven del jornal diario.

«Aunque no somos ricos—ha dicho—pode
mos vivir en nuestras casas más tiempo del 
que resistirán los barcos amarrados en los 
puertos, porque en el caso de que un compa
ñero se Viese necesita (o, seria ayudado por los 
demás.»

Una comisión de navieros ha visitado al 
gobernador interino para entregarle las bases 
de una nueva Sociedad de resistencia, consti
tuida para hacer frente á la huelgi actual.

Los navieros se comprometen á hacer nave
gar sus buques, haciendo uso para ello de 
cuantos medios tengan á su alcance.

El capital social lo formarán entregando 
una peseta por cada tonelada de carga que 
aparezca en el registro de cada buque.

El capital se destinará á indemnizirse de 
los perjuicios que sufran durante las huel
ges.—OorrcápoMSaZ

La Intervención de la Cámara de Comer- 
oio.—Solución de la huelga.

reinante em aquellas aguas.
El «Canalejas» saldrá nuevamente cuando ; 

lo permita el temporal en la costa de Marrue
cos.

El ferrocarril de Tánger á Fez.
El periódico «La Franco Militaire» da ouen- ; 

ta de que el proyecto de convenio referente al 
ferrocarril de Tánger á Fez, aprobado ya por 
la residencia general en Marruecos del Gobier
no español, ha quedado definitivamente de- i 
terminado y se pondrá en conocimiento de las ; 
Cámaras francesa y española.

Ambos Gobiernos confiaron los estudios de
finitivos de la construcción y explotación de 
la vía férrea Tánger Fez, así como el tendido 
de vía y edificación de inmuebles y construc
ción de muelles en el puerto de Tánger, á dos 
Sociedades financieras, denominadas Compa - 
ñía general francesa de Marruecos, domicilia
da en París, y á la Compañía general españo
la de Marruecos, con domicilio social en Ma - 
drid.

En un plazo de tres meses,á contar desde la 
aprobación del referido convenio, quedará

I constituida, bajo el régimen de la ley franee - 
sa, una Sociedad anónima, con un capital de 
15 millones de francos, denominada «Compa
ñía franco-española del ferrocarril Tánger- 
Fez», que sustituirá á las anteriores Compa
ñías. .

La nueva entidad tendrá su domicilio en 
Mequínez, la Administración Central en Pa
rís y un representante en Madrid. Se reserva
rá un derecho de suscripción de un 60 por 
100 á la Sociedad francesa y 40 por 100 á la 
Sociedad española.

El Consejo de Administración de la Com - 
pañía constará de 15 miembros, de los cuales 
nueve serán franceses y los restantes espa
ñoles. .

Los estudios de la línea se emprenderán si
multáneamente por ambos extremos de línea, 
Tánger y Fez, y se llevarán con igual aotivi- 
dad, tanto por una parte como por otra.

(po r  t e l é g r a f o )
BILBAO, 14.—La Cámara de Comercio ha 

hecho público el laudo que resuelve el conflic
to de los navieros.

Examina las peticiones hechas por los ofi
ciales de la Marina mercante y las ofertas he
chas por los navieros.

Determina que desde 1.® de Febrero rijan 
los precios que habían ofrecido los navieros, 
ó sea el 50 por 100 del aumento pedido, reser
vándose la ponencia la facultad de señalar la 
fecha en que comience á regir el otro 50 por 
100 que completa el total de la petición.

Las Compañías navieras repondrán en sus 
puestos á todo el personal que haya perdido 
plaza con motivo de la huelga.

Tanto los navieros como los oficiales se com
prometen á someter á la resolución de esta 
misma ponencia, que tendrá, carácter perma
nente, cualquier nueva cuestión que pueda 
surgir ó á que dé origen el cumplimiento del 
laudo dictado.

Tan pronto como la Asociación de capita
nes conoció el laudo, telegrafió á los puertos 
donde se enccuentran buques bilbaínos dando 
cuenta de la solución del conflicto y ordenan
do la salida de buques.

Circula con insistencia el rumor de que la 
totalidad de las peticiones -hechaa por los ofi
ciales comenzará á regir en l.° de Marzo pró
ximo, habiéndose reservado un plazo la po-

PELICULA TRAGICA

El revisor y el carterista
Mientras el tren marcha luchan en íes 

tope».
En el expreso de Hendaya ocurrió aLteano- 

che un suceso, en el cual intervinieron el in
terventor del convoy y un famoso carterista, 
que reside habitualmente en esta corte, y se 
llama Tomás Illán Rodríguez «el Tomasito».

A poco de salir el tren de la estación del 
Norte, comenzó el interventor, D. Tomás Se
rrano, á efectuar la revisión de billetes.

Al llegar á un departamento de tercera, en
contróse con Illán y le pidió el billete; Illán, 
sin alterarse, contó al revisor que no podía 
mostrarle el billete porque lo llevaba su seño
ra que iba en otro departamento.

El Sr. Serrano creyóse lo expuesto, y al dis 
ponerse para ir al departamento que le había 
indicado el viajero, observó que éste salió rá
pidamente por una ventanilla y encaramóse á 
la cubierta del coche.

Como el tren corría á toda velocidad, supu-
so el interventor que el fugitivo no se 
arrojado al suelo, y dióse á buscarle, 
niendo su vida á cada momento.

Por fin, y luego de haber recorrido

habría
expo-

todo el
convoy, encontró al fugitivo entro los topes 
de dos coches. ' ' .

Al abalanzarse hacia el timador, éste le 
amenazó furioso, pero el revisor llegó hasta 
donde se hallaba Illán.

Entablóse una tremenda lucha cuerpo á 
cuerpo, y al fin venció el Sr. Serrano, consi
guiendo sujetar al timador fuertemente entre 
sus brazos, hasta que llegó el tren á Villalba, 
donde reclamó auxilio, acudiendo la pareja de 
la Guardia civil y casi todos los viajeros.

Convenientemente amarrado, fué éste pues
to á la disposición de las autoridades.

Los viajeros elogiaron calurosamente la ac
ción del señor interventor y suscribieron una 
instancia, solicitando del director de la Com
pañía del Norte una recompensa para el va
liente y probo empleado.

En el tren viajaban tres banqueros de Ma
drid, y en el furgón de cabecera iban algunas 
cajas de plata de Peña troya.

nencia por salvar el prestigio de la Asociación 
de navieros, que se resistía á darse por derro - I 
tada de momento.

Telegramas sin comentarios

El conflicto marítimo

Teatros

La triquinosis.
BADAJOZ, 13.—Enfermos triquinosis Hi

guera de Vargas continúan mejorando. Sólo 
quedan nueve, pues los demás fueron dados 
de alta.

Trescientos huelguistas.
GERONA, 13.—Se han declarado en huel

ga, sin previo aviso, 300 aprendices de la fá
brica internacional corchera de Palamós, por 
lo que se han visto precisados los dueños á 
cerrar la fábrica, quedando en paro forzoso 
2.000 hombres y 1.000 mujeres.

Alcalde encarcelado.
VALLADOLID, 13.—Por desobediencia al 

gobernador oivil, el Juzgado de Villalón ha 
encarcelado al alcalde conservador Sr. Ceinos 
Campos, que intervino en la reciente altera
ción de orden público en aquella villa.

M alicias para los puertos.
Telegrama para las Comandancias de Ma

rina:
«Las presiones débiles persisten al occiden

te de Irlanda. Hay mar gruesa en el canal de 
la Mancha y en el Cantábrico. Son probables 
los vientos del Norte en el Cantábrico y Gali
cia».

(n s t ic ia .1 po r  c o b r e o )
Más adhesiones. Vapor abandonado por 

la tripulación.—Marinos insultados.— 
Acuerdos de la Asociación de navie
ros. — Conferencia de autoridades.- 
Sociedad de resistencia.
Presenta alarmantes caracteres el conflicto 

planteado por la Federación de marinos que 
recibe diariamente adhesiones de diferentes 
puertos. .

El vapor «Uñarte» ha sido abandonado por 
la tripulación, en vista de que la Compañía 
no garantizaba el regreso.

Habiendo encontrado el armador personal 
nuevo, se dispuso á conducirlo al puerto exte
rior; pero los marinos huelguistas, que advir
tieron la maniobra, les insultaron y arrojaron 
piedras, y los s^uirols desistieron de su in
tento.

Poco después salió el vapor «Elanchove», de 
la casa Sota, cuyo personal no secunda el mo
vimiento.

La tripulación fué también insultada. La 
Asociación de navieros celebró junta para

El reflorecimiento de la Instrucción 
primaria. .

MURCIA, 13.—Los propietarios de casas 
donde se hallan instaladas escuelas públicas 
han declarado á la Prensa que desahuciarán á 
los maestros porque el Ayuntamiento les debe 
el alquiler de treinta y tres meses. Se dirigi
rán antes al ministro dándole un plazo de 
ocho días para que resuelva.
La seriedad en los contratos del trabajo 

i SAN SEBASTIAN, 13. — Proce .lentes, de
Francia, y repatriados por el Consulado, han 

! llegado treinta y ocho familias de mineros as
turianos, que pasaron la frontera engañados 
por un contratista francés.

i Han ingresado en el asilo de la Caridad, 
j donde son asistidos solíoitadamente.

Mañana saldrán para Asturias.
; Los apuros de las grandes empresas.
? Durante el año último las Compañías 
I 'de tranvías de Madrid recaudaron 9.809.517 
i pesetas, cantidad que acusa un aumento de 

632.577 pesetas con relación al ejercicio pre
cedente.
Las carreteras calamitosas y sus con

secuencias.
SEVILLA, 13.—El Sr. Lerroux ha sus

pendido su viaje á Jerez á causa del mal esta
do de la carretera. Ha celebrado una extensa 
conferencia con el presidente del Consejo.

ocuparse del citado del conflicto, acordándose 
negar las peticiones de los marinos y resistir 
cuanto se pueda.

El gobernador y el comandante de Marina 
han conferenciado, para tomar medidas que 
eviten la repetición de sucesos como los de 
hoy. .

Un capitán muy significado en el movi
miento ha dicho que á ellos no lea asusta la

Baile 8e máscaras
El baile de máscaras organizado en el teatro 

Real por el Centro de Hijos de Madrid el do
mingo 22 del actual, á las doce y medía de la 
noohe, promete ser un verdadero aconteci
miento por sus variadas atracciones.

IDILIO ROTO

Al pasar la frontera

La función de loe actores.
Ayer tarde se verificó en el teatro de Apolo 

la función que anualmente organiza á su be
neficio la Congregación de actores de Nuestra 
Señora de la Novena.

Aunque el programa era extenso y variado, 
la entrada no pasó de regular.

Asistió 8. A la Infanta Isabel.
Las novedades del espectáculo obtuvieron 

excelente acogida.
María Guerrero recitó, como ella sola sabe, 

una poesía de Marquina alusiva á la célebre 
comedianta conocida por la Tirana.

Los demás se portaron bien ¿para qué va
mos á enfadarnos?

Hasta el año que viene. .

IRUN 13.—A la llegada del expreso de Ma
drid, el jefe de policía de la frontera ha dete
nido á una parejita amorosa que se disponía á 
internarse en Franoia.

Los tórtolos, que cuentan diecisiete y die
cinueve años respectivamente, son naturales 
de Vitoria, de donde se fugaron. Han sido 
puestos á disposición del gobernador para que 
los reintegre á su familia. Ella, que es una 
preciosa modistilla, lloraba á lágrima viva el 
fraoáso de la aventura amorosa.

ESPAÑOL
Mañana domingo, á las cuatro y media áe 

la tarde, primera representación de la farsa 
cómica, original de D. José Echegaray, «A 
fuerza de arrastrarse».

Por la noohe, en función popular, á precios 
reducidos, se pondrá en escena «Los Leales», 
30* representación de tan aplaudida obra.

CERVANTES
El domingo, á las cuatro y media de la tar

de, en función entera, se representarán los ju
guetes en dos actas «López de Coria» y «El
modelo de Virtudes».

Por la noohe, á las diez, el sainete en 
acto «Las malditas ideas», y á las once, 
modelo de Virtudes».

un 
«El

El jueves próximo, estreno de «Lluvia de 
hijos (Babi Mine)», farsa cómica en tres actos, 
original de mies Margarita Mayo, adaptación 
española de D. Federico Reparáz.

PRINCESA

(Compañía Guerrero-Mondoza).
Mañana domingo, por la tarde, ee verificará 

la undécima representación del drama en tres 
actos, en verso, original de Francisco Villa- 
espesa, titulado «Doña María de Padilla» y 
«Los macarrones», juguete en un acto, de Pa- 
rellada, que se estrenó anoche.

El mismo domingo, por la noche, función 
popular y á mitad de precios, «Los macarro
nes» y «Doña Mana de Padilla».

Biblioteca be “Ejército y firmaba
sociotógito y económico de Zas isZas 

Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf* 
fiotte.—Precio, dos pesetas.
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BJáRCITO Y ARMADA

jurisprudencia interesante
(Sentí/iCMi» del Gontejo Supremo de Guerra y Marina).

Autores (cooperación directa). — Cómplices. — Robo.— 
Abuso de confianza.— Agravantes.—(8. 5-7-1912.)

Antecedentes.—M. D. D., siendo bodeguero del vapor españo 
«Cabo Ortegal» substrajo, de aouerdo oon otro tripulante del bu
que, determinadas cantidades de turrón, fracturando para ello la 
caja que contenía la mercancía.

El Consejo de Guerra consideró á M. D. D. como responsable 
de un delito de robo, en concepto de cómplice. La Autoridad ju
risdiccional y su Auditor estimaron que M. D. D. era autor.

Doctrina.—Considerando que M. D. D. tomó parte directa en 
la ejecución del hecho perseguido y cooperó á ello por actos sin 
los cuales no se hubiese podido ejecutar, pues á su presencia, se
gún sus propias manifestaciones, y oon su consentimiento y 
cooperación, se fracturó la caja que contenía la mercancía subs
traída, parte de la cual se apropió, é intentó después conseguir 
del carpintero de á bordo que clavase y arreglase la caja fractu
rada para evitar que se descubriese la substracción, circunstan
cias que aparecen suficientemente justifieadas en el procedi
miento y evidencia que los actos que ejecutó el procesado se ha
llan comprendidos en el articulo 13 del Código Penal, que esta
blece la definición legal de los autores de los delitos;

Considerando que al cooperar el procesado á la ejecución de 
los hechos que se persiguen en esta causa, realizados en la bode
ga puesta bajo su custodia, abusó de la confianza que en él se 
habla depositado, por lo que aparece indudable que en el delito 
de que se trata concurre la circunstancia agravante 10.a del ar
tículo 10 del mismo Codigo;

Resolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condena á M. D. D., como responsable en concepto 
de autor de un delito de robo previsto y penado en los artículos 
515 y último párrafo del 521 del Código penal, con la mencio
nada circunstancia agravante, á la pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio correccional, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de su
fragio, debiendo indemnizar al perjudicado la cantidad de 68 
pesetas oon 66 céntimos, sufriendo en caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria correspondiente, y siéndole de abono todo el 
tiempo que hubiese sufrido de prisión preventiva.

Todo de aouerdo oon los mencionados artículos, el 50, 59 y 
demás de general aplicación del mismo texto legal y ley de 17 de 
Enero de 1901.

Prueba (apreciación de).—Apreciación de prueb».—Ee- 
tafa.—(8. 20-9-1912.)

Antecedentes.—Del vapor «Menorquín» fueron substraídas 
varias cintas de cinematógrafo, utilizando para dioha substrac
ción el talón ó resguardo de las mencionadas mercancías que 
había perdido el consignatario.

A consecuencia de denuncia formulada por J. F. M. fué di
rigido el procedimiento contra J. 8. A. y J. B., éste declarado 
rebelde;

Doctrina.—Considerando que las diligencias practicadas en 
esta causa, si bien contienen indicios de culpabilidad que justi
fican el procesamiento de J. S. A. no constituyen prueba bas
cante para considerarle responsable del hecho perseguido, pues la 
denuncia de que fué objeto no ha tenido confirmación en el 
procedimiento.

Resolución.—Se absolvió á J. 8. A.

Aotos con tendencia á ofender de obra.—Embriaguez.— 
Insulto 6 euperior. — Atenuantes.—Faltas graves.— 
(8. 30-9-1912.)

Antecedentes y doctrina.—El 7 de Enero de 1912 el soldado de 
Ingenieros de la Comandancia de Menorca V. M. O. se presentó 
en su cuartel completamente embriagado, y al formar la compa
ñía para la lista de retreta pretendió con insistencia salir de filas, 
por lo que el sargento de semana dispuso que estuviese media 
hora en la posición de jirmes; dando cuenta de lo ocurrido al 
Oficial de retén, que aprobó la determidaoión del sargento.

Cumplido el castigo y al retirarse al dormitorio el M. se en
caminó á su mochilero, en el que cogió un cargador, y luego al 
armero, apoderándose de una carabina, pero antes de que pu
diera dirigirse oon ella hacia ningún sitio, un cabo y varios sol
dados se echaron encima de él arrebatándole el arma sin que 
opusiera resistencia.

Procesado por estos hechos, el Consejo de guerra ordinario 
de cuerpo le absolvió del delito de poner mano á un arma eon 
tendencia á ofender de obra á superior, del que el Fiscal le acu
saba, y llamó la atención de la Autoridad judicial sobre la falta 
grave de tercera embriaguez, de que V. M. aparecía responsable. 
El Auditor disintió de este fallo apreciando los hechos como el 
Fiscal del Consejo de guerra, si bien entendía debiera dismi
nuirse la penalidad por la concurrencia de algunas causas de 
atenuación. El Capitán general propuso la aprobación de la sen
tencia y de este mismo parecer fué el Sr. Fiscal del Consejo Su
premo, pues ambos estimaron que no había indicios de que el 
procesado cogiera la carabina con ánimo de agredir al sargento.

Resolución.—Se confirma la sentencia del Consejo de Guerra 
y se absuelve al procesado.

Insulto á superior — Prueba (falta de).—Falta de prueba.
Prueba (apreciación de).—Apreciación de prueba.— 
Prueba textifical.—Testigos de cargo. —(8. 2-10-1912.)

Antecedentes.—Una noche se encontraron un sargento y un 
cabo, ambos pertenecientes á la misma unidad de Artillería (el 
segundo en reserva activa), y después de cruzar algunas palabras, 
marcharon juntos cuestionando haoia un lugar más apartado, 
donde parece que el cabo, nuevamente insultado por el sargento 
se abalanzó á éste, siendo separados por otro cabo que allí se en
contraba.

Procesado J. R. (el cabo) el Consejo de Guerra le condenó 
por delito de insulto á superior. La Autoridad judicial y su Au“ 
ditor disintieron del fallo por lo que respecta á la aplicación de 
la pena.

Doctrina.—Considerando que no existe en autos una prueba 
suficiente en que poder fundar un fallo condenatorio, pues la 
declaración de cargo del sargento R P. está en abierta contra - 
dicción con lo afirmado por testigos idóneos y sin tacha legal;

Resolución.—Se revocó la sentencia del Consejo de Guerra ab
solviendo al procesado J. R. M.

Hurto.—Faltas leves.-Aplicación de penas -Art. 175 del
C. de J. WI.-(S. 3-10-1912.)

Antecedentes.— El soldado H. C., durante el servicio de ima
ginaria, sustrajo del local de su compañía dos sábanas valora
das en 1‘65 pesetas, que más tarde sacó del cuartel para ven
derlas, y no habiendo conseguido su propósito las dejó, según 
dice, abandonadas en el campo.

El procesado salió del cuartel vestido de paisano sin estar 
autorizado para ello, con el fin de realizar más fácilmente la 
venta de las sábanas sustraídas.

El Consejo de Guerra estimó que el encartado era autor de 
un delito de hurto, sin apreciar circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal, y de una falta leve, imponiéndole la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor y el correctivo de 
os m isea de arresto militar, de cuya sentencia disiente la Au-

Abandono de destino.—Prueba documental.—Aprecia- 
ción de prueba documental. -Prueba tasada. -(3. 28-10
1912.)
Antece '.entes.— El Primer Teniente del regimiento Cazadores 

de Lusitania, 12.° de Caballería, D. M. M. y G. V., á quien le 
habían sido impuestos dos meses de arresto por la falta grave de 
abandono de destino, se ausentó de su habitual residencia en 21 
de Junio de 1911 sin la necesaria autorización, fué dado de baja 
en el Ejército por Real orden de 14 de Octubre del mismo año 
(D. O. núm. 231) y finalmente fué aprehendido en 29 de Enero 
de 1912 en esta Corte, á la que había regresado hacía un mes 
aproximadam en te;

Según la propia confesión, realizó el hecho porque habiendo 
ido á París para solventar una cuestión de honor y con intención 
de permanecer en aquella capital solamente algunas horas, sin 
que su ausencia fuese notada, cayó gravemente enfermo del ti
fus, extremo que trata de justificar mediante la certificación fa
cultativa expedida por un Médico español residente en la citada 
capital francesa;

El Consejo de Guerra de Oficiales generales dictó sentencia, 
de conformidad con el dictamen del Fisoal y opinión del Asesor, 
condenándole á la pena de pérdida de empleo, como autor del 
delito de abandono de destino previsto en el número 3.° del ar
ticulo 285 del Código de Justicia militar;

El Capitán general de la primera región, de aouerdo con su 
Auditor, eleva la causa á este Consejo Supremo, al que por mi
nisterio de la ley corresponde la aprobación de la sentencia por 
razón de la pena impuesta;

Doctrina.—Considerando que la prueba aportada por el pro
cesado no es bastante para demostrar su inculpabilidad, ya que 
hoy no existe la prueba tasada sino que es suficiente que la re
sultante de autos produzca en el juzgador el convencimiento mo
ral de los hechos;

Resolución.—Sa aprueba por sus propios fundamentos la sen
tencia del Consejo de guerra de Oficiales generales, y en su vir
tud se impone al acusado D. M. M. y G. V. la pena de pérdida 
de empleo, que producirá su salida definitiva del Ejércio, oon la 
privación de grados, sueldos, pensiones, honores y demás dere
chos militares que le correspondan, así como la incapacidad pa
ra obtenerlos en lo sucesivo.

Todo con arreglo á los artículos 285 (caso 3.°), 190 y demás 
concordantes del Código de Justicia militar.

Hurto.—Prueba (falta de).--F*lta de prueba.—(3.7-10-1912.)

Antecedentes.—En la Capitanía General de la 2.a Región se 
siguió causa contra el soldado A. T. R. y paisano J. R. R. que 
trabajaba como albañil en el cuartel del primero, por suponerles 
autores del hurto de unas sábanas desaparecidas en una compa
ñía y que luego fueron encontradas escondidas entre unos tubos 
que se hallaban almacenados en una habitación del cuartel de 
referencia.

El Consejo de Guerra condenó á ambos procesados, y disenti
do este fallo se elevó la causa al Consejo Supremo.

Doctrina.—Considerando que de lo actuado no aparecen mé
ritos suficientes para estimar que los procesados soldado A. T. R. 
y paisano J. R. R. son responsables del delito de hurto, en can
tidad inferior á 10 pesetas, que se les imputaba.

Resolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se absuelve á dichos procesados por falta de prueba de 
eu culpabilidad,

Servicio obligatorio
Intereeante á Zonas, Comisionee mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

SI.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912 .
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI .—Indice general concordado por orden al 

tabético.
Preoioi 8,5 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio*, contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio! 2,00 pesetas

COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

Espectáculos pan hoy

' Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Lectura interesante.

A LOS MILITARES QUE VIAJAN
Interesa muy principalmente á los destina

dos á las plazas de Africa; nuestra guía es úti
lísima, pues sólo insertamos en ella aquellas 
casas que conocemos, ó de las cuales tenemos 
inmejorables referencias.

TETUAN
HOTEL VILLA ESPAÑA

Confortables habitaciones, oocina variada y 
suculenta, todas las comodidades.

Calle de la Luneta.

REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9,30 Los Leales.
COMEDIA—A las 9,45, El orgullo de Albacete.
PRINCESA.—A las 10, Doña María de Padilla, 

y Los M aorrrones.
LARA.—A las 6,30.- En familia y Totó.—A las 

10, En familia y Totó.
PRIOE.— A las 9,30, Las golondrinas.
CERVANTES.-A las 6,30, López de Coria.-A 

las 10, Las malditas ideas.—A las 11, López 
de Coria.

APOLO.—A las 6, Las campanadas. - A las 
7,15, ¿Quo vadis?. - A las 10,30, La vuelta al 
mundo.

COMICO.—A las 6, La gitanada. - A las 7,15, 
La piedra azul —10,15, El gran demócrata.— 
11,45, Feriade Abril

ESLAVA.-A las 10,15, Las píldoras de Hér
cules.

NOVEDADES.—A las 6, La banda de trompe
tas. 7,15, El gran simulacro.—9,15, Cosas 
de la calle.—10,15, El últim juguete. — 11,45, 
La Socorrí to.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,30, Películas.— 
5,45, La dote de la chavala.— 6,45, El miste
rio del cuarto amarillo.—9,45, Condición hu
mana. -10,45, El premio Nobel.

INFANTA ISABEL.—A las 6, Canción de cuna 
y La Argentinita. -A las 9,45, Malvaloca y La 
Argentinita.

ALVAREZ QUINTERO.— A las 5, Sección con
tinua de cinematógrafo.

TRÍANON PALAOE (Alcalá 20). Teléfono^ 
755. Cinema artístico.—9,30 Películas y varie
tés.

BENAVENTE.—De 5,3) á 13,30, Sección conti
nua de cinematógrafo —Todos los días estre
nos.

dALON MAü^iD -A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Ibón, Linda Perlita, Negrita, Ohisperita, Ma
rina, Falta de riego, Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillén, Vicente, 
Adela Margot, y señor Fernández.

LA BOLSA
HO TEL DERSA

Cocina española y francesa, cómodas é hi
giénicas habitaciones, baños.

Calle de la Luneta.

HOTEL CABILLA
Por su situación, su confort y mesa, uno 

de los mejores de la ciudad.

ESPAÑA
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.—Ferrol. .

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.—Valen

cia.

REGINA HOTEL
Magníficas habitaciones, cuartos de baño, 

ascensor, director.—D. A. Pina.—Málaga.

GRAN HOTEL DE EUROPA
De Ramón Olió 60, Rambla de San Juan.— 

Tarragona.

HOTEL GRAND CONTINENTAL
Admirable mesa, exquisito confort, situa

ción excelente. Rambla Canaletas, 10. Pro
pietarios.—J. Pérez y Compañía.—Barcelona.

HOTEL ORIENTAL
Gran cafó, restaurant y salón de billar, 

propietario, D. Luis Fuentes.

GRAN HOTEL ELORDI
Antes Reina Victoria,—Alicante.

TANGER
HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

HOTEL BRISTOL
En el centro de la población, junto al Zoco 

chico. Trato incomparable. Cocina sin rival.

CEUTA
GRAN HOTEL H1SPANO-MARROQÜI
Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 

intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
ort moderno.

LARA4HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HOTEL RES LAURANT MODERNO
Propietario.— Juan Gil.
Recomendado por su buen servicio y su co

cina excelente.

FúiBLioas i Día 11 i Día 12 
j.... ...  । -

4 pier iwtorsc’í» i
Fin comente....... .  -.. . ... ......... ; 7 > 90| 79 05
Fin nróximo ,_______ - ............. nri nn. nn nn

;Ai ooKtside.
Serle F de 50.000 pías, nomxnaie*.

» E de 25.000 » >
» D de 12.500 » >
» Gde 5.000 » »
» Bde 2.500 • e
» A de 500 » >
» G y H de 100 y 200 nomli.., 

En diferentes series................. ...
¡4 |ior IOO amcrtizable.

Serie E de 25.000 pían, nominaieo,
» D de 12.500 > »
» O de S.CCO » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > »

En diferentes series.. .................

78 75 78 9U 
78 90 78 9J 
78 90 79 05 
81 86 81 85 
82 85 | 82 60 
82 80 83 10 
00 00 85 e
83 60 0

00 00 Oí 00 
00 00 d o g o  
9 3 50 00 00 
C0 0O 00 00 
90 50 C0 10 
00 00 00 ou

00 00 98 43 
9 8 4c 98 40 
98 60 98 40 
99 26 99 16 
99 25 99 15 
99 70 99 15 
00 00 Cv 05

96 75 98 75 
454 00 454 GU 
0’30 00 297 00 
000 00 000 JO 
GÜO 00 000 00 
000 00 000 00 
00-: 00 0O0 O0 
439 60 487 00 
000 OU.uuO 00 
000 00 00 LO
00 00) 00 BO
00 no 60

00 00 00 00 
00 00 00 Úü
00 00 00 00 
00 00 00 uo 
00 00 00 00 
00 00 00 oo 
00 00 00 00

000 Ou OOÚ 00 
000 00 ooo 00
00 00 OOO Oú

000 00 Ü0O oo 
00 00 oo uo 
00 00 L-OO 00

00 00 ooo
00 OO 90 UO 
00 G1 00 OO 
92 00 92 26 
00 00 ooou

6 60 6 41 
26 94 86 96

• per 100 smo^iizable.
Serie F de 50,900 pías, nominales.

» E de 25.000 * »
> D de 12.000 > >
» üde 5.009 > »
> B da 2.000 > >
» A de 600 > >

Un diferentes series..............
Bencoe y Sociedariee.

Cédulas fdpo'áeearias al 4 por 100 
Aaaiones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos,.,. 
Idem del ijaneo Hipotecario........  
Idem del de Castilla.............. .
Idem del Hispanu-americano.... 
Idem del Español de Crédito  
Idem del del Río de la Plata  
Idem del Central Mejicano  
Azucareras preferentes.. .   
Idem ordinarias ................ .
Idum obligaaiones............... .......

tFXS fZll «11 .
O.” Gral. M.a de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones ....... 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
O." Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II.......... ............
Óon^lruociones metálicas..........
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................. . ...............
Idem fd. id. —Oordinario....... ... .  
O.e Madrileña de Urb&uizaoión..

Ayuntaimí aaía de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........
Idem de Erianger y Compañía...
Idem oor resultas........................
Id. por expropiaciones del interior
Idem fd. en el ensanche...........
Cambia» «obre el extrenjev®
París, á la vista.
I^odréi. 6 la vista......... .

Barcelona.
Interior, fin de mes, 73,82.—Idem próximo 

00,00,—Amortizable, 00,00. — Nortea, 97, 6. - 
▲ icantea, 93,40.-Francos, 8,74.—Ubr«i,a^

M.C.D. 2022



U1RCIT0 Y ARMABA

CASAS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

ÜOl DONERIAi
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, piala y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

Fábrica. ROLLO, 8, MRORID.-Premiaba con meballa be plata en la Exposición Internacional be Mabrib. 1907

EFECTOS MILITARES
CELADA» MAYOR 31 j 

Cefiidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 

soutaches y galones de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE GORRA POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapafioe 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

LIQUIDO

SASTRERIA MILITAR
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID —Teléfono, 2.913

más de ZQ.oOO pare* para caba
llero, en clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vlci). _
Espoz y Mina 20, i.°, y Conde de Romanones, |16, Itienda.^

Ver kiosco frente Apolo t

BENZ

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos.

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc., no resisten nunca á la prime- 
—.................  ra toma de ------------- ■ —

KALMINE
De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, 5.—Por mayor: Pérex
Martin y G.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

o

uní

"J EMBIQUE TRAUMABN IZZ
Barquillo, 3, duplicado»- MADRID

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y¡PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA d e  s e g u r o s r e u n id o s

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTK DESEMBOLSADO

Agenoia* en todas las provincias do España, Franela y Portugal
48 AMOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio*
Alcalá, 43.—OPICINAS: Caballero de Gracia, 6e

USAD
betún

Erbal

12, CAPELLANES. 12
f CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

; ELEGANCIA-ECONOMIA
# Precio fijo -8- EGOIOIÍA -x* Precio fijo 1

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base descarne digerida de vaca.—Preparado rdpa¡raior y asimilable.-* 

Muy útil para personas sanas Ó enfermas que necosíian íomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á (excursiones, viajes,
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de can ' aca —-Caja con 48
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dv t * en el IX Congreee 
. internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO^FABRICA, PUENTB^DE VALLEÜA8.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, NÚMERO, MADRID

-> COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES «•
ni oe ¡o iTíMtita SRANDKS ALMAGENBS DE

EFECTOS --------------
--------- n a v a l e s

nNTONio VicH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites
™"^AOTTTJ^

■ ¡m "ñiT-i n* । >■ ™ .m 1 r. aai w 'mi.í fifi ■jfir»!VS«T®rii” 

Cartagena^ Muralla^ 5, 7 y 7 dupdc.

" kieea de daeaea Airea.—B1 día 4 de ^Febrero] ealdrá de Barcelona el 5 de Málaga el 7 de 
uaaial ei vapti «Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y bueno» Aire», .

Linea de Mueva- York, Cuba y Méjice. (Servicio del Mediterráneo).— B1 día 15 de Febrero 
rre nuara áe tiaiueiona, el lo de Valencia, el 17 de Malaga y el 28 de Qadis, el vapor «Monee- 
rrat», directamente para Hueva York, ¿tabana, Veraoruay Puerto Méjico.

Mnea ue VeBMuela'Bokombia.—El día 10 de Febrero saldrá de Barcelona, el 11 de Va* 
iencia, «X lá üe ^aaiagay ei 15 ue Uadia, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmaa- 
bkHta Grúa de leneriie, danta Uruü ae la Palma, rutirto tíiuu, Puerto Plata (íauuitativa> Hanana, Puer, 
tu -ímnn y Uuiou, ae uunde salen los vapores 61 lü de cada mes para Sabanilla, Ourgao, Puerto Üabe- 
no y i» uuayra, ote. Se admite pasaje 3 carga para Veracrua y Tampico con transbordo en Habana. 
yuLbin» par ei ferrouarrii de Panamá con las üompaníaa de navegación dei Pacífico, para cuyos 
puertos aamite pasaje 3 carga eun Dilíetes a conocimientos direotos. También carga para Maracaibo 
3 Uoru con transiBorao en Qaiaoao y para Gumaná, Campano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
UAdeliu.

Me Filipina*.—SI día 15 de Febrero saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas 
iuiormeuiua, ei vapor «Alicante», directamente par» Port-BaK Colombo, Bingapore, Uo Uo, Suez, 
y manila, airvienuo por trasoordu los puertos de la costa oriental de Airic», ae la India, Java, 6u- 

Ulan», Japón y Australia,
Liee» de Fernando^ó*,—El día 1 de Febrero saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Villaver- 

dea 6Uti eacaia en V aienoia" y «.liüante, el 7 de Oadlz, direciaments para Tánger, Casaolanoa, Masa- 
gan Uj .» faimae, tienta Cías de Tenerife, tienta Cruz de la Palma, demás escalas intermedias ,y Fer- 
uaiiilo Poo

Hegreao de rernando Fóo el 5, haciendo la* escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.
’ . de ñuüa y ^éjío*.—Ni día 16 de Febrero saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 

Guian-, el vapox <Alfonso XIII», direreotamenie pare Habana, Veraorus y Tampioo.
Aawite p»8»je y ü^rga par» Uosuiija y Pacínuo con transoordo en Habana al vapor ue la línea do 

yeneauei» UommoU.
Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes ae Ida 1 vuelta, y también precios cenven- 

alonaleu para oamarotes de iujo.
Avlbüb¿ IMPORTANTES.—Ikbaw <w ImA*1»1 esswtoetott.—La Oompaflíaj hace rebajas de 

íü por lou en loe iiows de aetormiutoaae artmaieB, de acuerdo con íes vigentes disposiciones para el 
eervit lo comujnicdcionea de m»ritimaa.

betoB vapores aúrniten cara* en ias condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Campa- 
fila da aiujauuiento mu¿ comoao y líalo esmerado, como na aoreaitaao en su dilatado servicio. Keba- 
ae a laminas, Precioe uonvencionaies por camarotes ae mjo. Henajes por pasajes de ida y vuelta. 

También se admite carga y b © expiden pasajes para wdoe los puertos uei munao, servidos por líneas 
reamares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embaíquen en sus buques,

Mrww» cowíTcvw.—L» sección que de estos tiervioios tiene esta mecida la Uompaflía, se encar 
aa de tiauiyar ©m Ultramar ice mueaerarios que le sean entregados y de la colocación de los arííou- 
ios. ouya venia, como ensayo, deseen naaer los exportadores,

Al vapor «Altonoo XÜU» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veraorus y ,Tam- 
neo los Hgulentea días del mes de Octubre, de BUbae al 8, de Santander el 9, do Gijón el 10, de 
088*6$ ti 111 de Vig* ti 18.

G."ie Générale Trasatlantique
Vapores correos franceses.

Viajes rápidos y directos

COMPAÑIA 
:¡De 

tiiwym® isiiMLimis 

CANARIOS
Vapor «Espagne» ¡do 14.600 toneladaa

n o . j 1 «’ x a I A la Habana en diez días.De Santander y La Coruña.. ¿ j Veracruz en doce días.£2

J Salidas de Santander el.22 de cada mes.
í, Salidas de La Corufia el 23 de cads mea.

Servicio mensual de Vigo á Cuba, México y 
Nueva Orleáns, y de La Coruña á Puerto Rico 
y Haití.

Servicio mensual de Bilbao á New- York.
Servicio semanal entre ElkHavre y 

kNew-York.
¿ Viajes regulares á las Antillas, Oostafirme y 
combinaciones en üolón-Panamá para los puer
tos del Pacífico.

Servicio semanal entre Cartagena y Oran, 

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talayera é hijos.—Cádiz: A. Si- 

ore.—Cartagena. J. M. Peiegrín.—Coruña: N. 
Fariña —¡Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Uarios de Mar un.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETUAIN
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANO, 10

VAPORES¿EN, SERVICIO
^«Aeón y ^Castillo» de 1.465¡ toneladaa. i [«Gomera Hierro»., de 800 toneladaa. 
«Viera y Clavljo» de i .465 » «Fuerteventura» .. de 800 »

"<LaPalma».......... de 1.465 » * «Lanzarote»........... de 800 »

DIRECCIÓN Y ORIGINAS*.

Puerto de la Luz (Sran Ganarla)
........  ■ Agentes eFtodos los puertos de la provincia.

ACEROS HISPñNÍA
™ SOCIEDAD a n ó n ima ;
^Capiiah^.S00.ooo”,pesetas oro¿

BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.
Fábrica y Oficinas, Industria, 282 

BADALONA
Aceros moldeados y forjados.—Material para 

ferrocarriles, minas. Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi
les.

Toda la oorreipondencia á la fábrica y otiei- 
nae de Badtipna.

MI BMB * GIL
LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapores
Agertee del «LLOYD INGLES» y de otr

Compañías de Seguros. .
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
oonstruoción de gabarras, remolcadores y fa
lúas de cualquier claie A preoloe módiaoi,

M.C.D. 2022


